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Madrid, a 28 de mayo de 2009.


Muy Sr. Nuestro:

En relación con la cuarta de las conclusiones, referida al Turno de Oficio, que aprobaron en la Primera Conferencia de Presidentes de Consejos Autonómicos de la Abogacía Española, celebrada en Granada los días 14 y 15 de mayo de 2009, quisiera trasladarle, con todos los respetos y con la sana intención de contribuir a un debate constructivo, la opinión que nos merece a los miembros de nuestra Asociación y, estamos convencidos, a la mayoría de los abogados de oficio:

 En primer lugar apreciamos que se trata de una oportunidad perdida para que una reunión institucional del más alto nivel haga o, al menos diga, algo a favor de los intereses del Turno de Oficio. Ustedes, permítame la confianza, es como si vivieran en otro planeta. No podemos entender como siendo conocedores de las importantes movilizaciones en defensa del Turno de Oficio que hemos llevado a cabo miles de abogados en Madrid no dediquen a este hecho una sola palabra en sus conclusiones, a pesar de que los éxitos obtenidos gracias a nuestro esfuerzo han beneficiado a toda la abogacía y han sido apoyados por las Juntas de Gobierno de los Colegios de Madrid y Alcalá de Henares.

Unido a lo anterior, da la impresión de que los problemas que realmente nos preocupan a los abogados de oficio ustedes, o bien los desconocen, o no les importan en absoluto. Es indignante que en sus conclusiones no dediquen una sola palabra a los retrasos en los pagos, a la falta de actualización de los baremos, a los recortes en el derecho de asistencia jurídica gratuita a los inmigrantes, a los intentos de privatización del servicio, que empezaron en Madrid con la privatización del SOJ de mayores...¿Es que no son estos acaso los verdaderos problemas del Turno de Oficio?

Ustedes se refieren exclusivamente a tres aspectos que tratan de forma corta y sesgada. Al hablar de “mejorar en todo momento la calidad”, dicho así en el vacío y sin más matices, da la impresión de que el servicio que se presta actualmente es de mala calidad, cuando, muy al contrario, puede que sea de los servicios públicos que se prestan hoy en día en España que mejor están funcionando, gracias, sobre todo al esfuerzo de los abogados que día a día lo sostenemos. Al referirse a la necesidad de “control efectivo de la capacidad y la diligencia que son exigibles” nuevamente da la impresión de que actualmente los Colegios no controlan dicha capacidad, lo cual además de ser radicalmente falso (se exigen tres años de antigüedad como colegiado y el seguimiento de unos cursos cada vez más largos y más caros) traslada a la opinión pública la idea de que el servicio actualmente está a cargo de  personas con poca formación y experiencia.

Con todo lo más nefando es el párrafo final relativo a la “importancia del uso de la potestad disciplinaria para conseguir una general observancia de la deontología profesional”. Resulta que ustedes se reúnen al más alto nivel con recursos financiados con nuestras cuotas colegiales para no decir una palabra de lo que a todos nos interesa y llegar a la conclusión de que todo se arregla con una mayor severidad del régimen sancionador. ¿Están ustedes para defendernos y representarnos o sólo para reprimirnos? La realidad es justamente la contraria: el régimen disciplinario al que nos vemos sometidos los abogados de oficio es verdaderamente severo en un marco normativo en el que se vulnera el principio de legalidad, pues no existe, fuera de las normas generales del Estatuto General de la Abogacía, un elenco de normas punitivas que defina con claridad las conductas constitutivas de infracción y la sanción concreta que lleva aparejada cada una.

Por último, si bien es cierto que hacemos cuanto está en nuestra mano por participar en las instituciones (y buena prueba de ello es nuestra colaboración con el Sr. Decano de Madrid en todas las comisiones, foros y observatorios a que hemos sido convocados), la verdad es que con reuniones como esta que han mantenido ustedes en Granada la separación entre el común de los abogados y sus cúpulas dirigentes se agranda día tras día, pues la inmensa mayoría no vemos que defiendan realmente nuestros intereses.

Esperando su respuesta, le saludamos atentamente,



La Junta Directiva de ALTODO

